
Nº expediente: 76/2022

Procedimiento: Liquidación del Presupuesto General del Ayuntamiento de Zigoitia del año 2021

ANALISIS DE LOS PENDIENTES DE DIFICIL O DUDOSO COBRO.

El artículo 48.6 de la Norma Foral 3/2004, de 9 de febrero, presupuestaria de las Entidades 
Locales del Territorio Histórico de Álava, indica que del Remanente de Tesorería se deducirán los  
derechos pendientes de cobro que se consideren de difícil  o imposible  recaudación.  Señala  que 
“aquellos derechos debidamente reconocidos con una antigüedad superior  a 24 meses desde su 
contracción en cuentas se considerarán de difícil o imposible realización, salvo que se encuentren 
debidamente garantizados y sea previsible su cobro en el ejercicio siguiente al que se liquida, en cuyo  
caso no será necesario deducir dichos derechos”.

El artículo  193 bis del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba  
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales señala que “ las Entidades Locales 
deberán informar  al  Ministerio  de Hacienda y  Administraciones  Públicas y  a  su  Pleno,  u  órgano 
equivalente, del resultado de la aplicación de los criterios determinantes de los derechos de difícil o 
imposible recaudación con los siguientes límites mínimos:

a) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los dos ejercicios 
anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán, como mínimo, en un 25 por ciento.

b) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos del ejercicio tercero 
anterior al que corresponde la liquidación, se minorarán, como mínimo, en un 50 por ciento.

c) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los ejercicios 
cuarto a quinto anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán, como mínimo, en 
un 75 por ciento.

d) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los restantes 
ejercicios anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán en un 100 por ciento”.

De  los  diferentes  ingresos  de  este  Ayuntamiento,  es  necesario  efectuar  la  provisión  por 
insolvencias sobre los derechos pendientes de cobro resultantes en la recaudación de los tributos 
municipales. Este Ayuntamiento aplica los siguientes criterios:

1º.- Porcentajes a tanto alzado sobre los importes pendientes de cobro, en función de la  
antigüedad de las deudas, obtenidos de la recaudación obtenida en la agrupación de presupuestos 
cerrados y de presupuesto corriente durante este ejercicio.

2º.- Se consideran de difícil o imposible realización los derechos debidamente reconocidos en 
cuentas con una antigüedad superior a 24 meses, el 25 por ciento de los derechos debidamente  
reconocidos  en  el  ejercicio  anterior  al  que  corresponde la  liquidación,  y  el  10  por  ciento  de  los  
derechos pendientes de cobro  de los capítulos I, II y III reconocidos en el ejercicio que se liquida. 

3º.- No se incluyen como derechos de dudoso cobro, los importes pendientes de ingreso 
correspondientes al reembolso de ayudas concedidas en el  ejercicio 2020 a microempresas para 
paliar efectos de crisis COVID conforme siguiente detalle:

Nº RD Fecha Aplicación Importe Saldo pendiente a 
31/12/2021

120200000763 14/07/2020 2020       39900 6000 5400 
120200000764 14/07/2020 2020       39900 6000 5300 
120200000765 14/07/2020 2020       39900 8000 4000
120200000766 14/07/2020 2020       39900 8000 7066,69 
120200000767 14/07/2020 2020       39900 15000 13.250,00 
120200000768 14/07/2020 2020       39900 15000 13.250,00  
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120200000769 14/07/2020 2020       39900 15000 13.500,00  
120200000770 14/07/2020 2020       39900 8000 7066,69
120200000771 14/07/2020 2020       39900 15000 13.250,00
120200000772 14/07/2020 2020       39900 4276,37 3.777,48 

TOTAL 85.860,86 €

De la  aplicación  de  estos  dos  criterios,  obtenemos  las  siguientes  cantidades de  difícil  o 
dudoso cobro:

AÑO IMP. PENDIENTE 
COBRO

% DIFICULTAD IMP. PROVISION

2019 y anteriores 87.884,13 100% 87.884,13

2020 78.205,21 

(164.066,07 – 
85860,86) 

25%

19.551,30

2021 (Caps. I, II y III) 130.728,45 10% 13.072,85
TOTAL (euros) 120.508,28

En consecuencia, de lo expuesto en los párrafos anteriores, este ayuntamiento considera que 
los derechos pendientes de difícil o dudoso cobro correspondiente al ejercicio de 2020 y anteriores 
ascienden a la cantidad de 120.508,28 euros.

La consideración de esa cantidad como derecho de difícil o imposible realización no implica 
su anulación ni su baja en cuentas, ni el desistimiento a su cobro por la vía que proceda. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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